
SECRETARIA.  Santiago de Cali, 06 de marzo del 2024.  A la mesa de la señora juez, 

para   que se sirva  proveer.  

  

VANESSA MEJIA QUINTERO  

Secretaria  

  

 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE: BANCO BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A NIT 900.200.960-9. 

DEMANDADO: CIRILO SINISTERRA MINA C.C 1.003.310.970.  

RADICACIÓN: 760014003007-2024-00126- 00 

  

  

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

AUTO INTERLOCUTORIO No.  709 

Santiago de Cali, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Teniendo en cuenta el escrito presentado por la doctora KAREM ANDREA OSTOS 

CARMONA, en calidad de apoderada general del BANCIEN S.A, antes BANCO 

CREDIFINANCIERA S.A., Sociedad absorbente de la sociedad CRÉDITOS Y AHORROS 

CREDIFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO según escritura No 1731 

del 19 de mayo de 2020, por medio del cual confiere poder especial, amplio y suficiente al 

doctor JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, el Juzgado. 

 

 
 

R E S U E L V E:  

 
 

RECONOCER personería al abogado JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 70.579.766  y Tarjeta Profesional No. 246.738  del 

C.S.J., como apoderado judicial del demandante, en los términos del poder conferido.  

  

  

  

NOTIFÍQUESE  
 

  

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  

JUEZ  

ESTADO 7 DE MARZO DEL 2024 
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Monica Maria Mejia Zapata

Juez
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